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ORDEN de 27 de julio de 197.1 por la que se da
cumolim.iento a la sentencia dictada por el Tribunal
Supremo en el recurso contencioso-administrativo
número 6.246, promovido por "Compañía Hispano
Marroquí de Gas y Electricida,d, S. A.", contra
resolución de este Ministerio de 1 de abril de 1967,

Ilmo. Sr.; En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 6.246, interpuesto ante el Tribunal Supremo por ",Compañía
Hispano Marroquí de Gas y Electricidad. S. A.», contra reso
l ución de este Ministerio de 1 de abril de 1967 se ha dictado
con fecha 27 de marzo de 1973, sentencia cuya parte dispo
sitiva es como sigue:

..Fallamos: Que debemos declarar y declaramos inadmisible
el recurso contencioso-administrativo interpuesto contra el acto
inexistente qUe pretende recurrir la representación procesal de
la ",Compañía Hispano Marroqui de Gas y Electricidad, S. A ....
domiciliada en Mejilla, de la Dirección General de la Energia,
Ministerio de Industria, sin hacer expresa imposición de costas
en las actuaciones. ,

Así por esta nuestra Sentencia, que se publicará en el ..Bole
hn Oficial del Estado» e insertará en Ja Reolocción Legislativa»,
Jo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preveni
do en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dis
poner que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo eh el "Boletín Oficial del
Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demá<;
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos aúos
Madrid, 27 de julio de 1973.

LOPEL DE LETONA

llmo. Sr_ Subsecretario de este Departamento

ORDEN de 27 de iulío de 1973 por la que se da
cumolimiento a la sentencia didada pOI' el Tribunal
Supremo en el recurso contencioso ·administrativo
número 6.083, promovido por RCompagnie de Saint
Gobain», contra resolución de este Ministerio de 1
de abril de 1966.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 6.083, interpuesto ante el Tribunal ,Supremo por ~Compagnie

de Saint Gobain», contra resolución de este Minister'-t de 1 de
abril de 1966, se ha dictado Con fecha 13 de abril último, sen
tencia cuya parte dispositiva es como sigue:

RFalIamos: Que estimando el recurso contencíoso·adminis
trativo, interpuesto a nombre de ",Compagnie de Saint Gobain",
domiciliada en Neui11y sur Saine (Francia), contra acuerdo del
Registro de la Propiedad Industrial de 1 de abril de 1966, y
desestimación de la reposición contra ést.e por silencio admi
nistrativo en virtud de los cuales se denegó la marca gráfica y
fonética U-GLAS, al número 280.349, debemos declarar y decla
ramos tales actos administrativos nulos y sin efecto como con
trarios a derecho, ordenando como-ordenamos sea inscrita dicha
marca en el Registro de la Propiedad Industrial. Sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el ..Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en la ..Colección Legislativa»,
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.~

En su virtud, ..este Ministerio, en cumplimient~ de lo preve~

nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que 56 cumpJa en sus propios términos Ja referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletin Oficial
del Estado",.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de julio de 1973.

LOPEZ DE LETONA

l1n1O Sr SubsBcrefBrio de este Dnpart'-lnlcnto

ORDEN de 27 de julio de 1973 por la que se da
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribunal
Supremo en los recursos conten-:i>;o .Ctdrninistraü~
vos números 5.747 y 11.708 o.rumu!c.tios. nromovido.'i
por ..Joh. -A~ Benckiser GMBI-!"" e'mira resoluciones
de este Ministerio de 17 de febrero de 1967 y 8 de
febrero de 1988.

Ilmo. Sr.: En los recursos contencioso-administrativos nú
meros 5.747 y 11.708 acumulados. interpuestos ante el Tribunal
Supremo pon Joh. A. Benckiser GMBH, contra resoluciones de

este Ministerio de 17 de febrero de 1967 y 8 de f"brero de 1968,
se ha dictado con fecha 13 de marzo de 1973, -Bf'-ntencia cuya.
parte dispositíva es como sigue,

.. Fallamos: Que desestimando las causas de inadmisi!)iliclad
formuladas por el Abogado del Estado, así como el present.e
recurso contencioso-administrativo interpuesto por la Entidad
doh. A. Benckiser GMBH», contra los acuerdos del Ministerio
de Industria {Registro de la Propiedad IndustriaD, de diecisiete
de febrero de mil novecientos sesenta y siete y en reposición
de ocho de febrero de mi! novecientos sesenta y ocho, por los
que se denegó la inscripción de la marca internRcional núme
ro doscientos cincuenta y nueve mil ciento treint.a y cinco
.,Kali,ron .... que ampara ..productos químicos para la industria,
a saber, hidrocarburo de cloruro y flúor" de la clase cuarenta
del Nomenclátor oficial, debemos dedarar y declaramos vú.lidos
y subsistentes los actos administrativos que se recurren por
"el" conformf!s a Derecho y en su virtud, denegar la con(('sión
registral de la marca internacional antes pxpresada, sin hacer
especial condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publícarú en el RBoJe~
Un Oficial del Estado~ e insertará en la Colección Legisie.tiva,
lo pronunciamos, mandamos y nrmamos.~

En su virtud, este Ministerio, en cumplimleflto de lo preve
nido en Ja Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disnOller que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el "Boletín Oficial
del Estado~.

Lo que comunico El V L para su conocimiento y demás
efedos,

Dios guarde a V J muchos allOS
Madrid, 27 do iulio dC' 197:;.

LOPEZ DE LETON A

Ilmo Sr Silb"ecret~'lrin de (''',1(' Departamento,

ORDEN de 27 de jutía de 1973 por la que se da
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribunal
Supremo en el recurso contencioso-administrativo
número 2.983, promovido por ..Agip Societci per
Azioni", contra resolución de este Ministerio de 8
ele julio de 1965.

fimo. Se; En el recurso contencioso·administrativo núme
ro 2.983, interpuesto ante el Tribunal Supremo por "Agip Soci~
tá per Azioni". contra resoludón de este Mi!1isterio de B de íul~o
de 1965. se ha dictado con fecha 2 de abnl de 197a, sentenCIa
cuya parte dispositiva es como sigue:

..Fallamos: Que estimando el recurso interpuest.o por ..Agip
Sodetá per Azioni .. , contra la resolución del Registro de la
Propiedad Industrial de ocho de julio de mi~ novecientos ,sesenta.
y cinco y su confirmación en oc_ha de nO~l1em?re.,de mIl nov~
cientos sesenta y seis, denegatorIas de la mscnpClOn de ~a soh~
citud de marca número cuatrocientos cuarenta y dos mIl sete·
cientoS cuarenta y uno para' distinguir productos de la clase
treinta y dos del Nomenclátor, debémos declarar y declaramos
la anulación en Derecho de tales resoluciones y recon.oce~os
el de la Sociedad demandante a obtener la denegada mscnp
ciÓll; sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se public~.rá en ~l "l?ole
tíu Oficial del Estado» e insertará en la ..ColecclOn LegIslatIva.. ,
lo pronunciamos, mandamos y firmamos."

En Sll virtud, este Ministerio, en cumplimient.o d~ lo preye
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, h~ tenIdO a b~en
disponcr que se cumpla en sus propios térmmos la; refe!,~a
sentencia y se publique el aludido fallo en el .. Boletm OfICIal
del Estado".

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madri.d, 27 de julio de ]9n.

LOPE!: DE' LETONA

Ilmo SI Suut-,ccl'e~ariu de este Departamento.

ORDEN de 2, ele julio de 1973 por la que ,se da
cumotim;enio n la sentencia dictada por e! ~nbW'!al
Suoremo en el recurso contencios'J-urlmm¡stratwo
nú'mero 6_rna, promovido por don A l.¡tc:nio .Guiral
Cuarga. contra resolUCIón de este Mlf!~steno de 3
de junio de WG7.

Ilmo Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núm~
ro 6.933, interpuesto ante el Tribuna! Supremo. p.or d~m AntOnIO
GuiraJ Guarga, contra resolución de este Mllllsteno de 3 de

. junio de 1967, se ha dictado con fecha 21, de febrero de 1973,
sentencia cuya parte dispositiva es coma SIgue:
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...Fal1amos~ Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Antonio Gulral Guarga, contra la
resolución del Ministerio de Industria (Registro de la Propiedad
IndustriaD, de tres de iunio de mil novecientos sesenta y siete,
por la que se deniega el modelo de utilidad numero ciento
veinticuatro mil novecientos sesenta 'y ocho por "nuevo tipe de
semi~remolque hidraulico de doble efecto y línea aerodinámica,
para el transporte de automóviles» y contra la resolución del
propio Ministerio de dos de marzo de mil novecientos sesenta
y ocho que desestimó el recurso de reposición interpuesto contra
la anterior, debernos declarar y declaramos que las citadas
resoluCÍdnes son conformes a Derecho, absolviendo u la Admi
nistración de la demanda, sin hacer imposición de las costas
causadas.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el ~Bole

tín Oficial del Estado~ e insertará en Ja ",Colección LegisJaUva~,

10 pronunciamos, mandamos y firmamos."

En su virtud, este Ministerio, en cumplinllento dü lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios térmínos la referida
sentencia y se publique el aludido falJo en el ~Boletin Oficial
del Estado~.

Lo que comunlco a V. L para su c(Jnocimient,o y demás
efectos.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 27 de julío de 1973.

lOPFZ DE LETONA

Hmo. Sr. Subsecretario de este Depoutamcntu

ORDEN de 27 e:te ¡ulio de l.973 por la que se da
cumplimiento a la sentencia dictiJda por el Tribufl~l

Supremo en el recurso contencioso-administrativo
numero 6.943, promovido por don Manuel Bernardo
y Fernández, contra, resolución de este Ministerio
de 15 de marzo de 1967.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 6.943, interpuesto ante el Tribunal Supremo por don Manuel
Bernardo y Fernández. contra resolución de este' Minlsterio de
15 de marzo de 1967, se ha~dictado con fecha 5 de abril de 1973,
sentencia cuya parte dispositiva es como sigue;

..Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por la re
presentación de don Manuel Bernardo y Fermindez debemos de
clarar y declaramos nula por no ser conforme a derecho, la
resolución recurrida, dietada por el Jefe del Registro de la
Propiedad Industrial con funciones delegadas el quince de marzo
de 1967 que ordenó la inscripción en el expresado Registro, de
la marca «La Casa Grande,. número quinientos seis mil seis
cientos dos, solicitada por don José Martínez Bances para dis
tinguir "aparatos de radio y televisión, antenas, cintas magne
tofónicas, discos para fotógrafos, emisoras de radio y televisión,
equipos de radar, tocadiscos y toda clase de accesorios para
radiotelefonía y televisión~; inscripCión registral que igualmente
anulamos, sin hacer expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia que se publicara en (>J ~Bole

Hn Oficial del Estado,. e insertará en la ..Colección Legi:;Jativa",
10 pronunciamos, mandamos y firmamos,~

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el ",Boletín Oficial
del Estado~.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos anos.
Madrid, 27 de julio de 1973.

LOPEZ DE LETON A

Ilmo. Sr, Subsecretat'io de este Departamento.

ORDEN de 27 de Julio de 197;~ por la que se da
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribunal
Supremo en el recurso contencioso administrativo
numero 7.503, promovido por don Evaristo Moline
García, contra resolución de este Ministerio de 20
de octubre de 1966.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 7.503, interpuesto ante el Tribunal Supremo por don Evaristo
Moline Gurda, contra resolución de este Ministerio de 20 de
octubre de 1966, se ha dictado con fecha lA de m<'frzo de 1973
sentencia cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos; Que no dando lugar a la pretensión del defensor
de la Admínistración de que se declare inadmisible el presente
recurso, y desestimando éste, debemos declarar y declaramos

válidas y subsistentes por estar ajustadas a derecho las reso
luciones recurridas dictadas por el Jefe del Registro de la
Propiedad Industrial el veinte de octubre de mil novedentos
sesenta y seis asi como la desestimación del recurso de repo
sición, primero tácita y después expresa el once de diciembre de
mil novecientos sesenta y siete, a virtud de las cuales se auto
rizó la inscripción en el expresado Registro y a favor de don
José Diaz Rodiles, los díez modelos industriales en serie de
ímagenes en relieve y de perfil y de frente y en reiíeve, del
busto de una mujer joven, de un niño de rodillas, de un hombre
joven y demús características que se expresan detalladamente
en cada uno de ellos, número cuarenta y nueve' mil seiscientus
in.'lnta y cuatro, letras A a J, inclusive. sin imposición de
costas.

Asi por esta nue5tra sentencia. que su publicHni en el «Bale
tin Ofkicll del Estado~ e insertará en 1ft ~Colecci6n Legif;lativ;-,-",
lo pronunciamos. mandamos y firmamos."

En su virl:ud, este Minísterio, en cumplimiento de Jo preveni
do en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios terminas la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el ~Boletíll Oficial
del Estado~.

Lo que comunico a V. para su conocimienlo y denl,l:';
efect.os.

Dios guarde a V 1. muchos años
Madrid. 27 de lulio de t9n.

LOPEZ DE LETONA

llmú. SI' Subst'cT'etario de este Deparramento.

OHOf;N de 27 de ;ulio de mn por la que se da
cl.Imniíl1liento a la sentencia dictada por el Tribuna.!
SuplelHo en los recursos conter¡~iosou.dministrati

VO.~ nU.'>1eros 6.821 y 15.779 acu.mu.ladc.~, promovidos
por ·,Doctor Martín Santos, S. A.~. contra resolución
cíe este Afinisterio de 24 de junio de 1967.

Ilmo. Sr,: En los ¡'ecursos contenciQ.';o-administrativos nú
mero 6.B21 y 15779 acumulados, interpuestos. ante el Tribunal
Supremo por «Doctor Martin. Santos. S. A.». 'contra resolución
de este Ministerio de 24 de iunio de 1967, se ha dictado con
fecha 7 de diciembre de 1972, sentencia cuya parte disp0f>iLiva
es como sigue:

",FalJal1los; Que estimando el ¡'ecuI'SO r-ontencioso·adlninis
tl'ativo interpuesto a nombl'e de ",Doctor M8rtin Santos. S. A.~,

contra res,g.lución de la Dirección General de Industria de vein
ticuatro de junio de mil novecientos sesenta y siete, que anuló
la inscripción provisional de la licencia de ampliación o modi
ficación de industria que le había sido concedida en dos de
febrero de mil novecientos sesenta y siete, y contra la reso
lución expresa dictada por el Ministerio de Industria en cuatro
de noviembre de mil novecientos sesentH v nueve, por la que
estimando la alzada anula la resolución anterior de la Dirección
General y retrotrae el m::pediente at momento de la iniciación
de la revisión de la inscripción provisional acordada, debernos
declarar y declaramos tales actos administrativos nulos y sin
efecto como contrarios a derecho; sin costas.

Así por e~ta nuostra sentencia, que se publicatá en el ,"80
Un Oficial del Estado·, e insertará en la ~Colección Legislativd'
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.,

En su virtud, esle Ministerio, en cumplimiento de to pn've
nido en la Ley de 27 de diciembre de J956. ha tenido a biell
disponer que ;¡e cumpla en sus propios terminas la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el '«Boletin Oficial
del Estado~.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demits
efectos.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrld. 27 de julio de 197:3. o

LOPEZ DE LETQN ,\

Ilmo. Sr Subsecretario de este Departamento

RESOLUC10N de la Dirección General de la Energía
por la que se autoriza nu~va indastria de :;:umini~l.ro

de agua a Mollet, Can Magarola. (Barcelona),

Vista la solicitud presentada por ..Aguas Mollet, S. A.; l!'
n.iendo en cuenta el informe favorable emHido por la Delega
ción Provincial de este Ministerio,

Esta Dirección General de acuerdo con lo dispuesto en lo':>
Decretos 177&11967 de 22 de julio y 2072/1968 de 27 de julio
ha rosuoHo autorizar la instalación solicitadu, con arreglo a 111S
condiciones ~iguien!es

1l La cwtorizacíón únicamonte es válida para «Aguas !vfo
!Jel. S. A·, bienJo intrasfe~ible en tanto no se haya reaiizt:do


